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LA DELEGACIÓN DE COMERCIO YA HA INICIADO LA 
INSTALACIÓN DE TOLDOS EN LAS PRINCIPALES 

CALLES COMERCIALES DEL CENTRO  
 

El delegado de Comercio, José Luis Luna, ha adelantado que las calles peatonales Charco 
y García Sánchez, así como en tramos de Castelar y Veracruz contarán con toldos a 

finales de la próxima semana 
 

El concejal delegado de Comercio, José Luis Luna, ha informado acerca de los 

trabajos de instalación de toldos que se están llevando a cabo en las principales calles 

peatonales de la ciudad de cara al verano. 

Tal y como ha explicado el responsable municipal, las actuaciones se han 

iniciado esta misma mañana, por lo que se espera que la totalidad de los toldos estén 

colocados a finales de la próxima semana, de manera que antes de que se inicie julio los 

toldos que habitualmente cubren en época estival las principales calles peatonales de la 

localidad, hagan más agradable el paso de transeúntes, que con estos toldos ven 

minimizado el calor y evitan estar a pleno sol. 

Con estos toldos, que permanecerán colocados hasta mediados del próximo mes 

de septiembre, la Delegación municipal de Comercio pretende ofrecer a vecinos y 

turistas más comodidades a la hora de pasear o realizar las compras. 

La Delegación municipal de Comercio irá instalando a lo largo de estos días  

toldos en dos vías peatonales como son las calles Charco y García Sánchez, así como en 

tramos de Castelar y Veracruz, ya que se trata de las principales vías que vertebran el 

centro de la localidad, y que concentran un mayor número de comercios y 

establecimientos de hostelería, convirtiéndose así en las zonas más transitadas y 

visitadas en los meses de verano. 

José Luis Luna ha resaltado que con estos toldos se busca hacer más agradable el 

paso de transeúntes, así como activar y favorecer la actividad comercial de tiendas, 

establecimientos de hostelería y comercios que en verano suelen recibir la visita de los 

turistas y veraneantes que pasan sus vacaciones en nuestra ciudad.  

Para concluir, el delegado de Comercio quiso agradecer a los vecinos y 

comerciantes de las citadas calles la colaboración que prestan al Ayuntamiento para 

poner en marcha esta medida, sobre todo en los días de montaje y desmontaje de los 

toldos, debido a las posibles molestias que pueden causar este tipo de trabajos.  
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